
Coloca La Noticia de OSH para los Empleados junto a Pagos y Horarios: Noticia a los Empleados.

Noticia de OSH para los Empleados
Seguridad y Salud Ocupacional
Responsabilidades del Departamento de Trabajo 
de Carolina del Norte (NCDOL)
El Estado de Carolina del Norte tiene un programa aprobado por las autoridades 
federales para administrar el Acta de Seguridad y Salud Ocupacional en el estado. 
Este programa está administrado por la División de Seguridad y Salud Ocupacional 
(OSH) del Departamento de Trabajo de Carolina del Norte.
Como administrador de OSHA en el estado, la división tiene los sigui entes poderes 
y responsabilidades:
• Inspecciones—La división realiza inspecciones en los lugares de trabajo por  
 varias razones. Las inspecciones pueden iniciarse por quejas, accidentes o porque  
 el lugar de trabajo fue seleccionado al azar para recibir una inspección de  
 sorpresa. Las quejas en relación a una condición insegura o accidente deben ser  
 completadas sin demora.
 Las inspecciones son hechas por oficiales calificados y entrenados en seguridad  
 ocupacional y/o por higienistas industriales. Representantes autorizados del  
 empleador y un representante autorizado por los trabajadores del lugar pueden  
 acompañar al inspector con el propósito de ayudar en la inspección. El inspector  
 hablará en forma privada con un número razonable de trabajadores durante la  
 inspección.
• Citaciones—A la conclusión de una inspección, el empleador puede ser citado  
 por una o más violaciones de las normas de OSHA. Una citación de OSHA puede  
 incluir una multa. La citación siempre le dará al empleador un plazo determinado  
 para corregir las violaciones a fin de evitar sanciones adicionales.
• Multas y Sanciones—El Comisionado tiene la autoridad de evaluar y dar  
 sanciones en contra empleadores que violen los requerimientos pautados por  
 el Acto de OSH. El Comisionado puede ajustar el monto mínimo y máximo  
 de las penalidades y lo que sea necesario para cumplir con las leyes federales  
 en acuerdo a los requerimientos del Índice de Precios al Consumidor para Todos  
 los Consumidores Urbanos publicados por el Departamento de Trabajo de los  
 Estados Unidos. El Comisionado tendrá un periodo de 60 días del calendario  
 desde la fecha que la decisión final se publique con el Registro Federal para  
 publicar las penalidades civiles en el Registro de Carolina del Norte bajo el 13  
 NCAC 07A .0301 y/o cualquier otra regulación relacionada o subsecuente que  
 establezca las normas de sanciones y su cumplimiento con la Parte 1903 del  
 Título 29 del Código de Regulaciones Federales, y en su página de internet.
• Normas de OSHA—La división adopta todos los mandatos federales de OSHA, 
 llamados normas. La división puede adoptar esas normas tal como están escritas  
 por el gobierno federal, o las puede editar, siempre que la nueva versión estatal  
 sea tan estricta o más estricta que la versión federal.

El público puede obtener una copia gratis de cualquier norma específica adoptada 
por la división, o puede comprar a un costo nominal una colección de normas 
tales como “Normas de la Industria General” (“General Industry”), o “Normas de 
la Industria de la Construcción” (“Construction Industry”). Diríjase por escrito a 
la división, o llame al 1-800-625-2267 ó 919-707-7876 para mayor información.

Derechos y Responsabilidades del Empleador
Los empleadores tienen la “obligación general” de proveer a sus trabajadores lug-
ares de trabajo libres de peligros reconocidos que puedan causar lesiones o muerte. 
Todo empleador debe cumplir con las normas de seguridad y salud de OSHA 
adoptadas por el Departamento de Trabajo de Carolina del Norte.
• Inspecciones—Cuando un inspector se presenta a un lugar de trabajo para hacer 

una inspección, el empleador tiene derecho a ver sus credenciales. El empleador 
puede llamar a NCDOL para verificar la identidad del inspector. Un empleador 
tiene el derecho legal de negar la entrada de un inspector al lugar de trabajo y 
requerir que éste presente una orden judicial de inspección. Si esto ocurre, el 
inspector obtendrá esa orden judicial para conducir la inspección.

• Discriminación—Es ilegal represalias de cualquier forma contra un empleado 
por presentar un problema de salud o la seguridad, la presentación de una queja, 
reportar una lesión o enfermedad relacionada con el trabajo, o asistiendo a un 
inspector. El departamento va a investigar y puede procesar a los empleadores 
que puede tomar tal acción.

• Citaciones—Si una inspección de la división resulta en una o más citaciones, el 
empleador deberá exhibir esa citación inmediatamente y en forma visible en el 
lugar, o en la cercanía del lugar donde ocurrió la violación. Debe permanecer 
exhibida durante tres días hábiles o hasta que la violación haya sido co rregida, 
por el período más largo de los dos. Vea la sección “Responsabilidades del  
Departamento de Trabajo de Carolina del Norte” para más detalles en relación a 
inspecciones/citaciones.

• Cuestionamiento de Citaciones—Una vez que el empleador ha sido citado, él 
(o ella) puede pedir una “conferencia informal” con representantes de la división 
para discutir el importe de la multa, correcciones, u otros asuntos relacionados 
con la citación. Esta petición debe ser hecha dentro de los 15 días hábiles (lunes 
a viernes exceptuando días festivos estatales) desde la fecha en que se recibió la 
citación.
El empleador puede decidir hacer una protesta formal (presentando una “Notifi-
cación de Protesta”) a la citación o citaciones, en cuyo caso el asunto será referido 
a la Comisión de Revisión de Seguridad y Salud de Carolina del Norte (N.C. 
Occupational Safety and Health Review Commission). Este es un organismo  
independiente que revisa y toma decisiones sobre protestas formales presentadas 
por empleadores y empleados en relación a citaciones, períodos para efectuar 
correc ciones, y multas.

Los empleadores que deseen más información sobre los procedimientos para 
presentar una “Notificación de Protesta”, deben contactar a la Comisión de  
Revisión de Seguridad y Salud de Carolina del Norte (N.C. Occupational Safety  
and Health Review Commission). Teléfono 919-733-3589. Sitio de Internet: 
www.oshrb.state.nc.us.

• Registros de Lesiones y Enfermedades—Los empleadores con 11 empleados o 
más, a menos que hayan sido exentos específicamente, deben mantener registros 
actualizados de lesiones y enfermedades ocupacionales de sus empleados. For-
mularios para el registro de datos e información acerca de estos requeri mientos 
pueden ser obtenidos en la Oficina de Educación, Entrenamiento y Ayuda Técnica 
(Education, Training and Technical Assistance Bureau) del Departamento de  
Trabajo de Carolina del Norte. Teléfono 1-800-625-2267 ó 919-707-7876.

• Comunicación de Accidentes y Fatalidades—Un empleador deberá reportar lo 
siguiente:
Dentro de las ocho horas: Cualquier fatalidad en el lugar de trabajo.
Dentro de las 24 horas:

• Cualquier accidente o enfermedad en el lugar de trabajo que requiera la  
hospitalización de un empleado o más empleados.

• Cualquier amputación en el lugar de trabajo.
• Cualquier pérdida de un ojo en el lugar de trabajo.

Para comunicar un accidente, llame a la división al 1-800-625-2267 ó 919-779-8560.

Derechos y Responsabilidades del Empleado
Los empleados públicos y del sector privado deben cumplir con las normas de seguridad 
y salud ocupacional, reglas, reglamentos y con aquellas órdenes emitidas bajo OSHA 
que sean aplicables a sus acciones y conducta.

• Quejas—Un empleado tiene el derecho de presentar una queja sobre las condiciones 
del lugar de trabajo que él o ella considere peligrosas, insalubres, o en violación de 
las normas de OSHA. Cuando un inspector está en el lugar de trabajo de un empleado, 
ese empleado tiene el derecho de indicar condiciones peligrosas o insalubres, y de 
contestar libremente cualquier pregunta que el inspector le haga. Al presentar una queja, 
el empleado puede solicitar que su nombre sea mantenido en forma confidencial.

Para presentar una queja llame al 1-800-625-2267 ó 919-779-8560. También, se 
puede usar el sitio de Internet: www.labor.nc.gov.

• Procedimientos de Cuestionamiento—Los empleados pueden cuestionar cualquier 
período de tiempo otorgado para corregir una violación que se ha establecido como 
resultado de una inspección realizada por la división en el lugar de trabajo. Un em-
pleado tiene el derecho de comparecer ante la Comisión de Revisión de Seguridad y 
Salud de Carolina del Norte para cuestionar el período de corrección otorgado. Los 
empleados pueden apelar a la Corte Superior de Carolina del Norte (N.C. Superior Court).

Información Adicional Sobre OSHA
• Supervisión Federal—La división está supervisada por el Departamento

de Trabajo de los Estados Unidos (U.S. Department of Labor). Las  
autoridades federales verifican que la agencia estatal administra adecuada-
mente la Ley de Seguridad y Salud Ocupacional en el estado de Carolina 
del Norte. Cualquier persona que tenga una queja sobre la administración 
de OSHA por parte del estado puede po nerse en contacto con la Oficina 
Regional del Departamento de Trabajo de los Estados Unidos (Regional 
Office of the U.S. Department of Labor), 61 Forsyth St. S.W., Suite 6T50, 
Atlanta, GA 30303.

• Información o Preguntas Adicionales—Para cualquier pregunta relacionada con la 
información presentada en este documento, puede escribir o llamar a:

N.C. Department of Labor
Occupational Safety and Health Division
1101 Mail Service Center
Raleigh, NC 27699-1101
Teléfono: 1-800-625-2267
Fax: 919-707-7964
Correo Electrónico: ask.osh@labor.nc.gov
www.labor.nc.gov

Seguro de Desempleo
El Departamento de Trabajo de Carolina del Norte (NCDOL) no 
maneja cuestiones relacionadas con el seguro de desempleo. Si 
usted desea información sobre normas o procedimientos relacio-
nados con el seguro de desempleo, por favor contacte la División 
de Seguridad en el Empleo (Division of Employment Security)
a Department of Commerce, Division of Employment Security,
P.O. Box 25903, Raleigh, NC 27611-5903, 1-888-737-0259; 
www.ncesc.com.

Aviso de la Compensación de Trabajadores y Empleadores Lesionados de N.C. (formulario 17)
NCDOL no trata asuntos referentes a la compensación de los trabajadores. Si usted desea obtener información sobre las políticas o los proced-
imientos de la compensación de los trabajadores, por favor contacte a la Comisión Industrial de N.C. en 4340 Mail Service Center, Raleigh, 
NC 27699-4340; 919-807-2500; www.ic.nc.gov. Formulario 17 debe ser publicada y debe ser impresa en los mismos colores y formato que 
aparecen en el sitio Web de la Comisión Industrial. Para obtener e imprimir la versión actual del formulario 17, visite www.ic.nc.gov.

To find out more information about this poster  
and to download all of the required state and federal posters,

please visit our website at:
www.labor.nc.gov/posters/posters.htm

Este aviso debe ser exhibido en un lugar visible. 
Este cartel está disponible gratis para todos los 

lugares de trabajo de carolina del norte. 
Llame 1-800-625-2267 ó 919-707-7876 

o haga su pedido en el sitio web.

1-800-NC-LABOR
(1-800-625-2267)

Dirección de Internet del Departamento de Trabajo:

www.labor.    nc.gov

Josh Dobson
Commissioner of Labor



Acta de Pagos y Horarios 
Salario Mínimo: $7.25 (con efecto 7/24/09).
Los empleadores en Carolina del Norte están obligados a pagar el más alto de 
los salarios mínimos establecidos por las leyes estatales o federales. El salario 
mínimo federal se incremento a $7.25 por hora con fecha efecto de 24 de julio de 
2009; por lo tanto, los empleadores en Carolina del Norte están obligados a pagar 
a sus empleados por lo menos $7.25 por hora.
El empleador puede pagar el mínimo de $2.13 por hora a emplea dos que reciben 
propinas, siempre y cuando cada empleado reciba suficientes propinas para 
cubrir la diferencia entre el pago recibido y el pago mínimo. Se debe permitir 
que los empleados se queden con todas las propinas, excepto cuando sea 
permitido crear un fondo común y que las propinas de cada empleado no sean 
reducidas en más de un 15%. El empleador deberá mantener la cuenta de todas 
las propinas de una manera precisa y completa, tal y como lo certifique cada 
empleado de forma mensual o para cada período de pago. Sin estos registros, no 
se le permitirá al empleador tener derecho al crédito por las propinas.
Ciertos estudiantes de tiempo completo pueden recibir 90% del pago mínimo, 
redondeado al múltiplo inferior de cinco centavos.

Tiempo Extra
Tiempo y medio debe ser compensado a todos los trabajadores quienes realizan más de 
40 horas laborales semanalmente en su jornada de trabajo, con ciertas excepciones. Las 
provisiones estatales de horas extra no aplican a cierto tipo de trabajadores, ni tampoco 
aquellos trabajadores que están clasificados como “exentos” bajo las reglas de FLSA. 
Cuyas exenciones pueden ser localizadas bajo el estatuto legal NCGS § 95-25.14.

Empleo de Jóvenes Menores de Edad
Las reglas para todos los jóvenes menores de 18 años de edad son: Se requieren 
Certificados de Empleo a Menores (Youth Employment Certificates, YEC). Para 
obtener un certificado visite nuestro sitio de Internet: www.labor.nc.gov.
Ocupaciones peligrosas o perjudiciales: El estado y las leyes laborales 
federales protegen a los trabajadores menores de edad haciendo ilegal para los 
patronos que los contraten para desempeñar trabajos peligrosos. Por ejemplo, 
los trabajadores no agrícolas menores de 18 años de edad no podrán operar un 
montacargas; operar varios tipos de equipo motorizado tales como máquinas 
de cortar carne, sierras circulares, sierras de banda, maquinaria de panadería o 
máquinas de carpintería; trabajo de electricista o como ayudante de electricista; 
o trabajo a cualquier altura por encima de 10 pies, incluyendo el uso de escaleras 
y andamios. Ciertas exenciones aplican para las Pasantías Prácticas Supervisadas 
de Jóvenes Para una lista completa de trabajos prohibidos, por favor visite nuestro 
sitio web en www.labor.nc.gov.
Reglas adicionales para jóvenes de 16 y 17 años: No deben trabajar entre las 
11:00 p.m. y las 5:00 a.m. cuando tienen escuela al día siguiente. Excepción: 
cuando el empleador tiene permiso por escrito de los padres y del director de la 
escuela del menor.
Reglas adicionales para jóvenes de 14 y 15 años: ¿Dónde pueden trabajar? 
Pueden trabajar en tiendas de comercio, establecimientos de servicios de alimentos 
o restaurantes y la mayoría de los trabajos de oficinas. Empleo en almacenes, 
factorías, minerías o en la fabricación de bienes es prohibido para jóvenes de 14 
y 15 años de edad. Jóvenes de 14 años de edad no pueden trabajar adentro de 
un establecimiento donde exista un permiso de vender, servir y consumir alcohol 
(permiso ABC). Sin embargo, estos jóvenes si pudieran trabajar en las afueras 
del establecimiento con la autorización por escrito de un padre o guardián legal 
siempre y cuando el joven no participe en preparar, dispensar, servir y/o vender 

bebidas alcohólicas. (NOTA: A menos que alguna acción sea tomada por la 
Asamblea General de Carolina del Norte, esta regla aplicará a jóvenes menores de 
16 años de edad efectivamente el 1 de Enero del 2024).

Horas máximas por día: tres en días escolares, ocho en días sin escuela.
Horas máximas por semana: 18 durante el período escolar; 40 cuando las 
escuelas no están funcionando.
Horas del día: Pueden trabajar solamente entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m. 
(hasta las 9:00 p.m. desde el 1 de junio hasta el Día del Trabajo fuera de los 
días escolares).
Descansos: Descansos de 30 minutos son requeridos al final de un período 
de cinco horas consecutivas de trabajo.

Reglas adicionales para jóvenes de menos de 14 años de edad: En general, 
no se les permite trabajar, excepto cuando trabajan para sus padres, en reparto 
de periódicos a domicilio, o como modelos o actores en cine, televisión, radio 
o producciones teatrales.
Estas reglas de empleo a menores no son válidas en trabajos de agricultura, 
domésticos o gubernamentales.

Pago de Salarios
Los salarios deben ser pagados en el día regular de pago. Si se solicita por 
escrito, el cheque de pago final debe ser enviado por correo rastreable. Cuando 
la cantidad del salario está en disputa, el pago por parte del empleador de la 
porción no disputada no debe interferir con el derecho del empleado a continuar 
su reclamo por el resto del salario.
Los empleados deben ser notificados de los días de pago, la cantidad del pago, 
reglas sobre vacaciones y ausencias por enfermedad, y acerca de comisiones, 
bonos, y otros asuntos relacionados con el pago. Los empleadores deben 
notificar a los empleados por escrito, sobre cualquier reducción en la cantidad 
prometida de los salarios por lo menos un periodo de pago antes de tal cambio.
Las deducciones en los salarios están limitadas a aquellas requeridas por la 
ley y a aquellas acordadas por escrito en el día de pago o anteriormente. Si la 
autorización que el empleado firma no especifica el monto a ser deducido, el 
empleado deberá recibir antes del día de pago (1) notificación por escrito de 
la cantidad que va a ser deducida, (2) notificación por escrito de su derecho 
a retirar la autorización, y (3) tener una oportunidad razonable de cancelar su 
autorización. La autorización por escrito o la notificación por escrito puede 
estar dada en forma electrónica mientras se cumplan los requerimientos del 
Acta de Uniformidad en las Transacciones Electrónicas (Capítulo 66, Artículo 
40 de los Estatutos Generales de Carolina del Norte).
La retención o desvío de salarios debidos al empleado para su beneficio no 
pueden hacerse si resultan en la reducción del salario por debajo del salario 
mínimo. Ninguna reducción puede ser hecha a salarios debidos por tiempo extra.
Deducciones por falta de dinero o bajo inventario de mercadería, o por daño a 
la propiedad del empleador, no pueden hacerse a menos que el empleado sea 
notificado con siete días anticipación. Esta regla de siete días no es aplicable a 
deducciones hechas por terminación del empleo. Un empleador no puede recurrir 
a fraude o presión para requerir a los emplea dos el pago de cantidades que están 
protegidas.
Si el empleador ofrece un plan de vacaciones a sus empleados, el empleador 
debe dar tiempo sin trabajar o pago en lugar del tiempo de vacaciones, 
de acuerdo a las reglas y prácticas de la compañía. Los empleados 
deberán ser notificados por escrito, sobre cualquier regla o práctica de 
la compañía que resulte en la pérdida o reducción del tiempo o pago 

de vacaciones. Los empleados que no han sido notificados no están sujetos a esa 
pérdida o reducción de vacaciones.
Las estipulaciones sobre el pago de salarios son aplicables a todos los 
empleadores del sector privado con actividad en Carolina del Norte. Las 
estipulaciones sobre el pago de salarios no son aplicables a ninguna agencia o 
instrumento de gobierno federal, estatal, o local.

Quejas
La Oficina de Salarios y Horas (Wage and Hour Bureau) del Departamento de 
Trabajo de Carolina del Norte investiga quejas y cobra salarios atrasados más 
los intereses que se le deban al empleado. El Estado de Carolina del Norte puede 
iniciar una acción civil o criminal contra un empleador por violaciones de la 
ley. El empleado también puede iniciar una acción legal para recuperar salarios 
atrasados. La corte le puede otorgar los costos de abogados, gastos de la corte, 
pagos por daños, e intereses.
Cualquier persona que tenga una pregunta en relación al Acta de Salarios y 
Horas, puede escribir o llamar a:

1-800-NC-LABOR (1-800-625-2267)

Clasificación de Empleados 
Cualquier trabajador que es definido como empleado por el Acta 
de Horas y Salarios de Carolina del Norte (N.C. Estatuto General 
95-25.2(4)), el Acta de Clasificación Justa de Carolina del Norte, el 
Código de Ingresos Internos adoptado por las leyes de la Seguridad 
al Trabajador de Carolina del Norte (N.C. Estatuto General 96-1(b)
(10)), el Acta de Recompensa al Trabajador  de Carolina del Norte 
(N.C. Estatuto General. 97-2(2)), o el Acta de Ingresos de Carolina del 
Norte (N.C. Estatuto General. 105-163.1(4)) deberá ser tratado como 
empleado.
Cualquier empleado que cree que ha sido clasificado incorrectamente 
como contratista independiente por su empleador, puede reportar su 
sospecha a la Comisión Industrial de Carolina del Norte la Sección de 
Clasificación de Empleados por vía telefónica, correo electrónico o fax. 
Cuando haga su denuncia, por favor tenga disponible la dirección física 
de la empresa, la dirección para el recibo de correo, y si disponible, el 
número de teléfono y correo electrónico del empleador:

Employee Classification Section
N.C. Industrial Commission
1233 Mail Service Center
Raleigh, NC 27699-4333
Correo Electrónico: emp.classification@ic.nc.gov
Teléfono: 919-807-2582
Fax: 919-715-0282

Leyes de la Libertad De Empleo
El Estado Carolina del Norte se gobierna por las leyes de la “Libertad de Empleo”. 
La Libertad de Empleo aplica a las negociaciones colectivas o las uniones 
laborales. Los derechos de un individual para trabajar no pueden ser negado o 
disminuidos de ninguna manera por el simple hecho de que el individual sea 
miembro de una unión, organización o asociación laboral, o porque el individual 
seleccione no ser partidario de cualquier unión, organización o asociación laboral. 
Un empleador no puede requerir como condición de empleo que un individual 
pague por ser miembro de una unión laboral. Igualmente, el empleador no puede 
entrar en un acuerdo con una unión laboral en donde (1) individuales que no sean 
miembros de la unión sean negados la habilidad de trabajar para ese empleador, 

(2) que la afiliación y membrecía sea una condición de empleo, o (3) que la unión 
laboral pueda monopolizar el empleo en cualquier empresa. 
El Departamento de Trabajo del Estado de Carolina del Norte no tiene autoridad 
sobre las uniones laborales. Empleados con preocupaciones en relacion a las 
uniones laborales, pueden contactar la Oficina Regional de la Junta Nacional de 
Relaciones Laborales. La Junta Nacional de Relaciones Laborales es una agencia 
federal independiente que se dedica a la protección de los derechos del trabajador 
en el sector privado, para unirse con o sin uniones laborales para mejoría sus 
salarios y condiciones laborales. Contact de la Oficina Regional:

NLRB—Region 11 Office
Republic Square
4035 University Parkway, Suite 200
Winston-Salem, NC 27106-3325
Teléfono: 336-631-5201

Discriminación por Represalia en el Empleo
La Oficina de Discriminación por Represalia en el Empleo (Retaliatory 
Employment Discrimination Bureau) del Departamento de Trabajo de Carolina 
del Norte investiga las querellas presentadas por los empleados contra sus 
patronos por presuntas violaciones a la Ley de Discriminación por Represalia 
en el Empleo (Retaliatory Employment Discrimination Act, o REDA por sus 
siglas en inglés). Bajo REDA, un patrono no puede tomar represalias contra 
un empleado por participar en actividades protegidas por REDA, tales como 
presentar un reclamo, o iniciar una investigación relacionada a ciertos derechos 
bajo los siguientes estatutos: 
• Reclamos de compensación al trabajador (workers’ compensation claims) 
• Querellas relacionadas con salarios y horas 
• Querellas relacionadas con seguridad y salud ocupacional 
• Querellas relacionadas con seguridad y salud en minas 
• Discriminación por exámenes genéticos 
• Discriminación por anemia drepanocítica o falciforme (sickle cell anemia) 
• Discriminación por servicio en la Guardia Nacional de Carolina del Norte 
• Participación en el sistema de justicia juvenil 
• Ejercer derechos bajo las leyes de violencia doméstica 
• Querellas con respecto a la regulación de pesticidas 
• Querellas con respecto a la regulación de parafernalia de drogas
Los empleados que crean que han sido represaliados en su empleo debido a 
actividades bajo los estatutos anteriores, o patronos que tienen preguntas sobre 
la aplicación de REDA, pueden llamar al:

1-800-NC-LABOR (1-800-625-2267)
Una querella bajo REDA debe ser sometida dentro de 180 días desde la fecha 
de la represalia.

www.labor.nc.gov
Follow NCDOL on

To find out more information about this poster and to download all of the 
required state and federal posters, please visit our website at:

www.labor.nc.gov/labor-law-posters
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Aviso a los Trabajadores acerca de los Derechos de Beneficios
y Certificado de Cobertura 

Los empleadores asegurados por la Ley de Seguridad de Empleo de Carolina del Norte (Capítulo 96 de los Estatutos Generales 
de Carolina del Norte) contribuyen a un fondo especial reservado para el pago de subsidios de desempleo. Ningún dinero de los 
cheques de los trabajadores se retiene con el propósito de cubrir el seguro de desempleo.

Si sus horas de trabajo se reducen sustancialmente o su empleo es eliminado debido a la escasez de trabajo, usted podría calificar 
para beneficios de seguro de desempleo.  Si usted trabajó menos del equivalente de tres (3) días usualmente programados durante 
cualquier semana de pago, porque el trabajo no estaba disponible, usted puede tener derecho a los beneficios del seguro de des-
empleo. En caso de desempleo parcial, el empleador puede presentar una reclama para sus empleados mediante el uso de automa-
tización.  El empleador puede presentar una reclama adscrita para un empleado solamente una vez durante el año de beneficios 
establecido, y el período de desempleo parcial presentado en la reclama no podrá exceder seis semanas consecutivas. Asegύrese de 
notificar al empleador de cualquier salario ganado por otras fuentes de ingreso durante la semana de nómina de pago. Los pagos 
de beneficios del seguro de desempleo se procesan en Raleigh, Carolina del Norte.  Por favor, asegúrese de que su empleador tenga 
su dirección postal correcta.

 Si usted pierde su empleo con este empleador, puede comunicarse con el Departamento de Comercio, División de Soluciones de 
Fuerza Laboral (DWS) en www.nccommerce.com/workforce para que lo asistan a obtener un trabajo adecuado. La DWS ofrece 
una amplia variedad de servicios gratuitos. Si trabajo adecuado no está inmediatamente disponible, puede aplicar para 
beneficios de desempleo con la División de Seguridad de Empleo en el sitio des.nc.gov, o por teléfono al 877-841-9617.

Por ley, los trabajadores que quedan sin empleo por otras razones, o que rechazan trabajo adecuado, pueden ser rechazados para 
beneficios de seguro de desempleo.

Si tiene algunas preguntas acerca de los beneficios de seguro de desempleo, o necesita más información, póngase en contacto con 
la División de Seguridad de Empleo en la dirección indicada al fondo de este cartel.

Durante Disputas laborales [Sección 96-14.7 (b)]

Un individuo es descalificado para recibir beneficios si la División determina  que el desempleo total o parcial del individuo se debe 
a una disputa laboral en su lugar de trabajo o cualquier lugar propiedad del mismo empleador en el estado de Carolina del Norte. 
Una vez que se ha finalizado el conflicto laboral, estos trabajadores continuaran siendo inelegibles para beneficios del seguro de 
desempleo por el período de tiempo que sea razonablemente necesario para reanudar las operaciones en el lugar de trabajo de los 
obreros.

Instrucciones para los empleadores
1. Coloque este aviso en su establecimiento en un lugar donde todos los empleados lo puedan ver.

Copias adicionales pueden ser obtenidas en el Internet des.nc.gov.

2. Usted tiene que notificar a los trabajadores afectados por un período de vacaciones, en un plazo
razonable de tiempo antes de que las vacaciones comiencen.

3. Las reclamaciones de beneficios para los trabajadores adscritos pueden ser sometidas a través
del Internet en des.nc.gov.

Para obtener más información, comuníquese con: 
North Carolina Department of Commerce 
Unemployment Insurance Division
P.O. Box 25903
Raleigh, North Carolina 27611   

Teléfono: (919) 707-1290 
 des.nc.gov  

DES recomienda publicar esta información.

Revisada Diciembre 16, 2016

http://des.nc.gov
http://des.nc.gov
http://des.nc.gov
http://des.nc.gov


Todo empleado de este negocio que sufre lesiones relacionadas al trabajo puede tener derecho a beneficios de compensación 
laboral por parte del empleador o el portador de seguro del empleador, excepto oficiales ejecutivos expresamente excluídos. 

FORMA 17 Revisada 12/2020 

AVISO DE COMPENSACIÓN LABORAL A EMPLEADORES Y EMPLEADOS LESIONADOS 
 

SI USTED TIENE UNA LESIÓN RELACIONADA CON EL TRABAJO O UNA ENFERMEDAD OCUPACIONAL 

El Empleado deberá: 

• Reportar inmediatamente su lesión o enfermedad ocupacional a su empleador. 

• Notificar por escrito al empleador dentro de treinta (30) días que ocurre la lesión o enfermedad ocupacional. 

• Hacer inmediatamente un reclamo a la Comisión Industrial usando la Forma 18, no más tarde de (2) años de ocurrir o desarrollar 

su lesión o enfermedad ocupacional. 

• Si el tratamiento médico o el pago de compensación no es prontamente suministrado, llame a la compañía de seguros/administrador 

o requiera una audiencia ante la Comisión Industrial usando la Forma 33 Petición que la Demanda sea Asignada a una Audiencia. 

Las formas de la Comisión están disponibles en la página web www.ic.nc.gov o llamando a la Línea de Ayuda. 

• La compañía de seguros de compensación para trabajadores de su empleador es____________________________________________. 

• El número de la póliza de seguro es___________________________________________________________________________________. 

• La póliza de seguro de compensación para trabajadores de su empleador es válida desde _______________hasta__________________. 

Para asistencia: Llame a la Comisión Industrial LÍNEA DE AYUDA—(800) 688-8349. 

El Empleador deberá: 

• Proveer todos los servicios médicos necesarios al empleado. 

• Reportar la lesión a la compañía de seguros/administrador y a la Comisión Industrial usando la Forma 19 Reporte de Accidente 

dentro de cinco (5) días, si su empleado falta más de un (1) día de trabajo o si los gastos de tratamientos médicos exceden los 

$4,000.00. 

• Proveer a su empleado una copia de la Forma 19 y una copia en blanco de la Forma 18 Aviso de Accidente. 

• Pagar puntualmente compensación al empleado de acuerdo con el Acta de Compensación Laboral. 

 

NORTH CAROLINA INDUSTRIAL COMMISSION 
1235 MAIL SERVICE CENTER 
RALEIGH, NORTH CAROLINA 27699-1235 
Página Oficial en Español: www.ic.nc.gov 

 

 
EMPLEADOR: ESTA FORMA DEBE ESTAR VISIBLEMENTE PUBLICADA SI USTED TIENE SEGURO DE COMPENSACIÓN LABORAL O SI USTED CALIFICA PARA ESTAR AUTOASEGURADO. 
(N.C. Gen. Stat. § 97-93). 

http://www.ic.nc.gov/
http://www.ic.nc.gov/


Conozca sus Derechos: 
La Discriminación en el Lugar de Trabajo es Ilegal

¿Quién está Protegido?
•   Empleados (actuales y anteri-

ores), incluyendo gerentes y
empleados temporales

•   Aplicantes de trabajo

•   Miembros de sindicatos y
Solicitantes de membresía en
un sindicato

¿Qué Organizaciones están Cubiertas?
•  La mayoría de los

empleadores privados
•  Gobiernos estatales y locales

(como empleadores)

•  Instituciones educativas
(como empleadores)

•  Sindicatos 
•  Agencias de empleo

¿Qué Tipos de Discriminación Laboral son 
 Ilegales?  

Según las leyes de la EEOC, un empleador no puede discrim-
inarlo, independientemente de su estatus migratorio, por 
 motivos de:
•  Raza
•  Color
•  Religión
•  Origen nacional
•  Sexo (incluyendo embarazo

y condiciones relacionadas,
orientación sexual o identi-
dad de genero)

•  Edad (40 años o más)
•  Discapacidad

•  Información genética
(incluyendo solicitudes del
empleador para la compra,
el uso o la divulgación de
pruebas genéticas, servicios
genéticos o historial médico
familiar)

•  Tomar represalias por presen-
tar un cargo, oponerse razon-
ablemente a la discriminación
o participar en una demanda,
investigación o procedimiento
por discriminación.

¿Qué Prácticas Laborales Pueden ser 
 Discriminatorias?

Todos los aspectos del empleo, incluyendo:
• Despidos
•  Acoso (incluyendo conducta

física o verbal no deseada)
• Contratación o promoción
• Asignaciones
•  Remuneración (salarios

desiguales o compensación)
•  Falta de proporcionar

adaptaciones razonables para
una discapacidad o para la
creencia, observancia o
práctica de una fe religiosa
sinceramente realizada

• Beneficios
• Formación profesional

• Clasificación
• Referencias
•  Obtención o divulgación de

información genética de los
empleados

•  Solicitud o divulgación de
información médica de los
empleados

•  Conducta que podría desalen-
tar razonablemente a alguien
de oponerse a la discrimi-
nación, presentar un cargo
o participar en una investi-
gación o procedimiento.

¿Qué Puede Hacer si Cree que ha Ocurrido 
 Discriminación?

Comuníquese con la EEOC de inmediato si sospecha discrimi-
nación. No demore, porque existen límites de tiempo estrictos 
para presentar una denuncia por discriminación (180 o 300 días, 
según el lugar donde viva o trabaje). Puede comunicarse con la 
EEOC de cualquiera de las siguientes maneras:

Presentar    una consulta a través del Portal Público de la EEOC: 
            https://publicportal.eeoc.gov/Portal/Login.aspx 

Llame 1–800–669–4000 (número gratuito) 
1–800–669–6820 (TTY) 
1–844–234–5122 (Video Teléfono de ASL) 

Visite    una Oficina de Campo de la EEOC (información en 
                www.eeoc.gov/field-office)  

Corre Electrónico:   info@eeoc.gov 

Información adicional sobre la EEOC, incluyendo 
información sobre cómo presentar un cargo de  
discriminación, está disponible en www.eeoc.gov/es.

La Comisión Para la Igualdad de Oportunidades en el Empleo (EEOC, por sus siglas en inglés) de los EE. 
UU. hace cumplir las leyes federales que lo protegen contra la discriminación en el empleo. Si cree que ha 
sido discriminado(a) en el trabajo o al solicitar un trabajo, la EEOC puede ayudarle.

https://www.eeoc.gov/


EMPLEADORES QUE TIENEN CONTRATOS O SUBCONTRATOS FEDERALES

La Oficina de Programas de Cumplimiento de Contratos Federales 
(OFCCP, por sus siglas en inglés) del Departamento de Trabajo 
hace cumplir los compromisos de no discriminación y acción 
afirmativa de las empresas que hacen negocios con el gobierno 
federal. Si está solicitando un trabajo con, o es un empleado de 
una empresa con un contrato o subcontrato federal, usted está 
protegido(a) por la ley federal contra la discriminación en las 
siguientes bases:

Raza, Color, Religión, Sexo, Orientación Sexual, 
Identidad de Género, Origen Nacional  
La Orden Ejecutiva 11246, enmendada, prohíbe la discriminación 
laboral por parte de los contratistas federales por motivos de 
raza, color, religión, sexo, orientación sexual, identidad de género 
u origen nacional, y requiere acción afirmativa para garantizar la
igualdad de oportunidades en todos los aspectos del empleo.

Preguntar, Divulgar o Discutir Salarios
La Orden Ejecutiva 11246, enmendada, protege a los solicitantes 
y empleados de contratistas federales de la discriminación basada 
en preguntar, divulgar o discutir su compensación o la compen-
sación de otros solicitantes o empleados.

Discapacidad 
La Sección 503 del Acta de Rehabilitación de 1973, según enmenda-
da, protege a las personas calificadas con discapacidades contra la 
discriminación en la contratación, promoción, despido, pago, ben-
eficios complementarios, capacitación laboral, clasificación, referen-
cias y otros aspectos del empleo por parte de contratistas federales. 
La discriminación por discapacidad incluye no hacer adaptaciones 
razonables a las limitaciones físicas o mentales conocidas de una 
persona con una discapacidad que de otro modo calificaría y que 
es un solicitante o empleado, a menos que haga una dificultad 
excesiva para el empleador. La Sección 503 también requiere que 
los contratistas federales tomen medidas afirmativas para emplear 
y promover a personas calificadas con discapacidades en todos los 
niveles de empleo, incluyendo a nivel ejecutivo.

Estatus Protegido Como Veterano 
El Acta de Asistencia para el Reajuste de los Veteranos de la Era de 
Vietnam de 1974, modificada, 38 U.S.C. 4212, prohíbe la discrimi-
nación laboral y requiere acción afirmativa para reclutar, emplear 
y avanzar en el empleo a veteranos discapacitados, veteranos 
recientemente separados (es decir, dentro de los tres años poste-
riores al su separación o liberación del servicio activo, veteranos 
en servicio activo en tiempo de guerra o insignia de campaña, o 
veteranos con medallas de servicio de las fuerzas armadas.

Represalias
Se prohíben las represalias contra una persona que presente una 
queja por discriminación, participe en un procedimiento de la 
OFCCP o se oponga a la discriminación por parte de contratistas 
federales en virtud de estas leyes federales.

Cualquier persona que crea que un contratista ha violado sus 
obligaciones de no discriminar o acción afirmativa bajo las autori-
dades de la OFCCP debe comunicarse de inmediato con:

La Oficina de Programas de Cumplimiento de Contratos Federales 
(OFCCP), 
Departamento de Trabajo de los EE. UU., 
200 Constitution Avenue, N.W. 
Washington, D.C. 20210
1-800-397-6251 (llamada gratuita). 

Si es sordo, tiene problemas de audición o tiene una discapaci-
dad del habla, marque 7-1-1 para acceder a los servicios de 
 retransmisión de telecomunicaciones. También se puede contac-
tar a la OFCCP enviando una pregunta en línea a la mesa de ayu-
da de la OFCCP en https://ofccphelpdesk.dol.gov/s/, o  llamando 
a una oficina regional o distrital de la OFCCP, que figura en la 
mayoría de los directorios telefónicos bajo 

PROGRAMAS O ACTIVIDADES QUE RECIBEN ASISTENCIA FINANCIERA FEDERAL

Raza, Color, Origen Nacional, Sexo
Además de las protecciones del Título VII del Acta de Derechos Ci-
viles de 1964, según enmendada, el Título VI del Acta de Derechos 
Civiles de 1964, según enmendada, prohíbe la discriminación por 
motivos de raza, color, u origen nacional en programas o activi-
dades que reciben asistencia financiera. La discriminación laboral 
está cubierta por el Título VI si el objetivo principal de la asistencia 
financiera es la provisión de empleo, o cuando la discriminación 
laboral cause o pueda causar discriminación en la prestación de 
servicios bajo dichos programas. El Título IX de las Enmiendas de 
Educación de 1972 prohíbe la discriminación laboral por razón de 
sexo en programas o actividades educativas que reciben asistencia 
financiera federal.

Personas con Discapacidades
La Sección 504 del Acta de Rehabilitación de 1973, enmendada, 
prohíbe la discriminación laboral por motivos de discapacidad en 
cualquier programa o actividad que reciba asistencia financiera 
federal. Está prohibida la discriminación en todos los aspectos de 
empleo contra las personas con discapacidades que, con o sin ajustes 
razonables, pueden desempeñar las funciones esenciales del trabajo.

Si cree que ha sido discriminado(a) en un programa de cualquier 
institución que recibe asistencia financiera federal, debe 
comunicarse de inmediato con la agencia federal que brinda dicha 
asistencia.

         (Actualizado 10-20-2022)



PAGO POR 
SOBRETIEMPO

Por lo menos tiempo y medio (1½) de la tasa regular de pago por todas las horas trabajadas en exceso de 40 
en una semana laboral.

TRABAJO DE 
MENORES DE 
EDAD

El empleado tiene que tener por lo menos 16 años para trabajar en la mayoría de los trabajos no agrícolas y 
por lo menos 18 años para trabajar en los trabajos no agrícolas declarados peligrosos por la Secretaría de 
Trabajo. Los menores de 14 y 15 años pueden trabajar fuera del horario escolar en varias ocupaciones que no 
sean de manufactura, de minería, y que no sean peligrosas con ciertas restricciones al horario de trabajo. Se 
aplican distintos reglamentos al empleo agrícola.

CRÉDITO POR 
PROPINAS

Los empleadores de “empleados que reciben propinas” que cumplan con ciertas condiciones, pueden 
reclamar un crédito de salario parcial basado en las propinas recibidas por sus empleados. Los empleadores 
les tienen que pagar a los empleados que reciben propinas un salario en efectivo de por lo menos $2.13 
por hora si ellos reclaman un crédito de propinas contra su obligación de pagar el salario mínimo. Si las 
propinas recibidas por el empleado combinadas con el salario en efectivo de por lo menos $2.13 por hora del 
empleador no equivalen al salario mínimo por hora, el empleador tiene que compensar la diferencia.

EXTRACCIÓN EN 
EL TRABAJO

La FLSA requiere que los empleadores proporcionen un tiempo de descanso razonable para que un empleado 
pueda extraerse leche de los pechos para el/la bebé que esté amamantando durante un año después 
del nacimiento del/de la niño(a) cada vez que la empleada necesite extraerse leche. Empleadores deben 
proveer un lugar, que no sea un cuarto de baño, que esté ocultado de la vista y libre de intrusión de parte de 
compañeros de trabajo y del público, el cual la empleada podría usar para extraerse leche.

CUMPLIMIENTO El Departamento tiene la autoridad de recuperar salarios retroactivos y una cantidad igual en daños y 
perjuicios en casos de incumplimientos con el salario mínimo, sobretiempo y otros incumplimientos. El 
Departamento puede litigar y/o recomendar un enjuiciamiento criminal. A los empleadores se les pueden 
imponer sanciones pecuniarias civiles por cada incumplimiento deliberado o repetido de las disposiciones 
de la ley del pago del salario mínimo o de sobretiempo. También se pueden imponer sanciones pecuniarias 
civiles por incumplimiento con las disposiciones de la FLSA sobre el trabajo de menores de edad. Además, 
se pueden imponer sanciones pecuniarias civiles incrementadas por cada incumplimiento con el trabajo de 
menores que resulte en la muerte o una lesión seria de un empleado menor de edad, y tales avaluaciones 
pueden duplicarse cuando se determina que los incumplimientos fueron deliberados o repetidos. La ley 
también prohíbe tomar represalias o despedir a los trabajadores que presenten una queja o que participen en 
cualquier proceso bajo la FLSA.

INFORMACIÓN 
ADICIONAL

• Ciertas ocupaciones y ciertos establecimientos están exentos de las disposiciones del salario mínimo, y/o 
de las disposiciones del pago de sobretiempo.

• Se aplican disposiciones especiales a trabajadores de Samoa Americana, del Estado Libre Asociado de las 
Islas Marianas del Norte y del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.

• Algunas leyes estatales proporcionan protecciones más amplias a los trabajadores; los empleadores tienen 
que cumplir con ambas.

• Algunos empleadores clasifican incorrectamente a sus trabajadores como “contratistas independientes” 
cuando en realidad son empleados según la FLSA. Es importante conocer la diferencia entre los dos porque 
los empleados (a menos que estén exentos) tienen derecho a las protecciones del salario mínimo y del 
pago de sobretiempo bajo la FLSA y los contratistas correctamente clasificados como independientes no lo 
tienen. 

• A ciertos estudiantes de tiempo completo, estudiantes alumnos, aprendices, y trabajadores con 
discapacidades se les puede pagar menos que el salario mínimo bajo certificados especiales expedidos por 
el Departamento de Trabajo.

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES
BAJO LA LEY DE NORMAS JUSTAS DE TRABAJO (FLSA–siglas en inglés)

La ley exige que los empleadores exhiban este cartel donde sea visible por los empleados.

SALARIO MÍNIMO FEDERAL

$7.25 POR HORA

A PARTIR DEL 24 DE JULIO DE 2009

WH1088 SPA REV 04/23

DIVISIÓN DE HORAS Y SALARIOS
DEPARTAMENTO DE TRABAJO DE LOS EE.UU.

1-866-487-9243
www.dol.gov/agencies/whd



1-866-487-9243
www.dol.gov/agencies/whd

PROHIBICIONES Generalmente se le prohíbe al empleador que le exija o requiera a un 
empleado o a un solicitante a un trabajo que se someta a una prueba 
con detector de mentiras, y que despida, discipline, o discrimine de 
ninguna forma contra un empleado o contra un aspirante a un trabajo por 
haberse negado a someterse a la prueba o por haberse acogido a otros 
derechos establecidos por la Ley.

EXENCIONES Esta Ley no afecta a los empleados de los gobiernos federal, estatales 
y locales. Tampoco se aplica a las pruebas que el Gobierno Federal 
les administra a ciertos individuos del sector privado que trabajan en 
actividades relacionadas con la seguridad nacional.

La Ley permite la administración de pruebas de polígrafo (un tipo de 
detector de mentiras) en el sector privado, sujeta a ciertas restricciones, 
a ciertos aspirantes para empleos en compañías de seguridad (vehículos 
blindados, sistemas de alarma y guardias). También se les permite el uso 
de éstas a compañías que fabrican, distribuyen y dispensan productos 
farmacéuticos.

La Ley también permite la administración de estas pruebas de polígrafo, 
sujeta a ciertas restricciones, a empleados de empresas privadas que 
estén bajo sospecha razonable de estar involucrados en un incidente 
en el sitio de empleo (tal como un robo, desfalco, etc.) que le haya 
ocasionado daños económicos al empleador.

La Ley no substituye ninguna provisión de cualquier otra ley estatal 
o local ni tampoco a tratos colectivos que sean más rigurosos con 
respecto a las pruebas de polígrafo.

DERECHOS 
DE LOS 
EXAMINADOS

En casos en que se permitan las pruebas de polígrafo, éstas deben 
ser administradas bajo una cantidad de normas estrictas en cuanto a 
su administración y duración. Los examinados tienen un número de 
derechos específicos, incluyendo el derecho de advertencia por escrito 
antes de someterse a la prueba, el derecho a negarse a someterse a la 
prueba o a descontinuarla, al igual que el derecho a negarse a que los 
resultados de la prueba estén al alcance de personas no autorizadas

CUMPLIMIENTO El/La Secretario(a) de Trabajo puede entablar pleitos para impedir 
violaciones y puede imponer penas pecuniarias civiles contra los 
violadores. Los empleados o solicitantes a empleo también tienen 
derecho a entablar sus propios pleitos en los tribunales.

DERECHOS DEL EMPLEADO
LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL EMPLEADO 

CONTRA LA PRUEBA DEL POLÍGRAFO
La Ley Para La Protección del Empleado contra la 
Prueba de Polígrafo le prohíbe a la mayoría de los 
empleadores del sector privado que utilice pruebas 
con detectores de mentiras durante el período 
de pre-empleo o durante el servicio de empleo.

LA LEY EXIGE QUE LOS EMPLEADORES EXHIBAN ESTE AVISO DONDE LOS 
EMPLEADOS Y LOS SOLICITANTES DE EMPLEO LO PUEDAN VER FÁCILMENTE.

WH1462 SPA REV 02/22
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Sus derechos de personal según la Ley 
de Licencia Familiar y Médica 
  
¿Qué es una licencia de 
FMLA? 
La Ley de Licencia Familiar y Médica (FMLA, por sus siglas en inglés) es una ley 
federal que proporciona al personal elegible licencias con protección del empleo 
por razones familiares y médicas que califiquen. La División de Horas y Salarios 
(WHD, por sus siglas en inglés) del Departamento de Trabajo de EE. UU. hace 
cumplir la FMLA para la mayoría del personal. 

El personal elegible puede tomarse licencias de FMLA de hasta 12 semanas de 
trabajo en un periodo de 12 meses por:  

• El nacimiento, la adopción o la ubicación de hogar adoptivo de un niño o niña, 
• Un problema grave de salud mental o físico que le impide trabajar, 
• El cuidado de su cónyuge, hijos, hijas o padres con enfermedades mentales o 

físicas graves, y 
• Ciertas razones que califican, relacionadas con la asignación de su cónyuge, 

hijo, hija, padre o madre en el servicio militar. 

El personal que sea cónyuge, hijo, hija, padre, madre o familiar cercano de una 
persona cubierta en el servicio militar con una lesión o enfermedad grave puede 
tomarse una licencia de FMLA de hasta 26 semanas de trabajo en un solo 
periodo de 12 meses para cuidar a la persona en servicio. 

Puede que usted tenga derecho a usar la licencia de FMLA en un bloque de 
tiempo. Cuando haya una necesidad médica o se permita por otro motivo, puede 
tomar una licencia de FMLA de forma intermitente en bloques separados, o con 
un horario reducido trabajando menos horas al día o a la semana. Lea la hoja 
informativa #28M(c) para obtener más información. 

La licencia de FMLA no es una licencia paga, pero usted puede elegir, o puede 
que su empresa le exija, utilizar cualquier licencia paga proporcionada por la 
empresa si la política de licencias de su empresa cubre el motivo por el cuál 
necesita una licencia de FMLA. 

¿Soy elegible para tomar 
una licencia de FMLA? 
Usted es elegible si aplican todas las siguientes condiciones: 

• Trabaja para una empresa cubierta, 
• Ha trabajado para su empresa durante al menos 12 meses, 
• Tiene al menos 1250 horas de servicio para su empresa durante los 12 meses 

previos a su licencia, y 
• Su empresa tiene al menos 50 integrantes del personal dentro de las 75 millas 

desde su lugar de trabajo. 

El personal de tripulación de vuelo tiene requisitos de "horas de servicio" diferentes. 

Trabaja para una empresa cubierta si aplica una de las siguientes condiciones: 
• Trabaja para una empresa privada que tiene al menos 50 integrantes del 

personal durante al menos 20 semanas laborales en el año actual o anterior, 
• Trabaja para una escuela primaria o secundaria pública o privada, o 
• Trabaja para una agencia pública, como una agencia gubernamental local, 

estatal o federal. La mayoría del personal está cubierta por el Título II de la 
FMLA, administrada por la Oficina de Administración de Personal. 

¿Cómo solicito una 
licencia de FMLA? 
En general, para solicitar una licencia de FMLA usted debe: 

• Seguir las políticas regulares de su empresa para solicitar licencias, 
• Avisar con al menos 30 días de anticipación que necesita una licencia de  
FMLA, o 
• Si no es posible avisar con anticipación, avisar tan pronto sea posible. 

Usted no tiene obligación de compartir un diagnóstico médico, pero debe 
proporcionar información suficiente para que su empresa pueda determinar si la 
licencia califica para la protección de la FMLA. Usted también debe informar a su 
empresa si se tomó una licencia de FMLA anteriormente o se aprobó por el 
mismo motivo al solicitar una licencia adicional. 

Su empresa puede solicitar certificación de un prestador de atención médica 
para verificar la licencia médica y puede solicitar certificación de una exigencia que 
califique. 

La FMLA no afecta ninguna ley federal o estatal que prohíba la discriminación, ni 
invalida ninguna ley estatal o local o acuerdo colectivo que proporcione mayores 
derechos de licencia familiar o médica. 

El personal estatal puede estar sujeto a ciertas limitaciones al buscar demandas 
directas con respecto a licencias por sus propias condiciones graves de salud. La 
mayor parte del personal federal y cierta parte del congresional también está 
cubierta por la ley, pero está sujeta a la jurisdicción de la Oficina de Administración 
de Personal de EE. UU. o al Congreso. 

¿Qué debe hacer mi 
empresa? 
Si usted es elegible para una licencia de FMLA, su empresa debe: 

• Permitirle que se ausente del trabajo con su empleo protegido, por un motivo que 
califique, 

• Continuar su plan de cobertura grupal de salud mientras se encuentra de licencia, 
de la misma forma que si no estuviera de licencia, y 

• Permitirle regresar al mismo empleo, o a un empleo virtualmente igual con el mismo 
salario, los mismos beneficios y otras condiciones de trabajo, incluidos los turnos y 
la ubicación, al finalizar su licencia. 

Su empresa no puede interferir con sus derechos de la FMLA ni amenazar ni 
castigarle por ejercer sus derechos en virtud de la ley. Por ejemplo, su empleador 
no puede tomar represalias contra usted por solicitar una licencia de FMLA o 
cooperar con una investigación de WHD. 

Tras tomar conocimiento de que su necesidad de tomar una licencia es por un 
motivo que califica según la FMLA, su empresa debe confirmar si usted es 
elegible o no para la licencia de la FMLA. Si su empresa determina que usted es 
elegible, su empresa debe notificarle por escrito: 

• Sobre sus derechos y responsabilidades en virtud de la FMLA, y 
• Qué parte de su licencia solicitada, si la hubiera, será protegida por la FMLA. 

¿Dónde puedo encontrar 
más información? 
Llame al 1-866-487-9243 o visite dol.gov/fmla para conocer más. 

Si cree que sus derechos según la FMLA han sido violados, puede presentar una 
denuncia ante la WHD o presentar una demanda privada contra su empresa en la 
corte. Escanee el código QR para conocer más sobre el proceso de denuncias 
de la WHD. 
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TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDADES

Los salarios inferiores al salario mínimo según la sección 14(c) no se aplican a menos que la discapacidad del 
trabajador realmente perjudique sus ingresos o su capacidad productiva para el trabajo que realiza.  El hecho de que 
el trabajador pueda tener una discapacidad no es en sí suficiente para justificar el pago de un salario inferior al mínimo.

Para efectos de las tasas salariales conmensurables según un certificado, un trabajador con una discapacidad se 
define como: Una persona cuyos ingresos o capacidad productiva se ve afectada por una discapacidad física o 
mental, incluidas aquellas relacionadas con la edad o las lesiones, para que se realice el trabajo.

Las discapacidades que pueden afectar la capacidad productiva incluyen una discapacidad intelectual o de 
desarrollo, una discapacidad psiquiátrica, una discapacidad auditiva o visual, y algunas otras discapacidades. 
Lo siguiente normalmente no afecta la capacidad productiva con el propósito de pagar tasas de salarios 
conmensurables: discapacidades educativas, desempleo crónico, recibo de beneficios sociales,  falta de asistencia a 
la escuela, delincuencia juvenil y libertad condicional o bajo palabra.

NOTIFICACIÓN AL TRABAJADOR El empleador debe informar oralmente y por escrito a cada trabajador con una discapacidad y, cuando corresponda, 
al padre o tutor de dicho trabajador, sobre los términos del certificado según el cual dicho trabajador está empleado.

ELEMENTOS CLAVES DE 
LAS TASAS DE SALARIO 
CONMENSURABLE

• Norma de trabajadores no discapacitados—El indicador objetivo (generalmente un estudio del tiempo de la 
producción de trabajadores que no tienen discapacidades que perjudiquen su productividad para el trabajo) 
contra el cual se mide la productividad de un trabajador con una discapacidad.

• Tasa de salario prevaleciente—El salario que se paga a trabajadores experimentados que no tienen 
discapacidades que perjudiquen su productividad por el mismo trabajo o trabajo similar y que realizan tal trabajo 
en el área. La mayor parte de los contratos SCA incluye una determinación de salario que especifica las tasas 
del salario prevaleciente que se tiene que pagar por el trabajo sujeto a SCA.

• Evaluación de la productividad del trabajador con una discapacidad—Medida documentada de la 
producción del trabajador con discapacidad (en términos de cantidad y calidad).

Los salarios de todos los trabajadores que perciben salarios conmensurables tienen que ser revisados, y ajustados 
si corresponde, en intervalos periódicos. Como mínimo, la productividad de los trabajadores asalariados por hora 
tiene que reevaluarse al menos cada seis meses y tiene que realizarse  un estudio nuevo de salarios prevalecientes 
al menos una vez cada doce meses. Además, se tienen que revisar, y ajustar según corresponda, los salarios 
prevalecientes siempre que haya un cambio en el trabajo o en la tasa del salario prevaleciente, tal como cuando se 
incrementa el salario mínimo aplicable estatal o federal.

WIOA La Ley de Innovación y Oportunidades Laborales de 2014 (WIOA, por sus siglas en inglés) enmendó la Ley de 
Rehabilitación al agregar la sección 511, la cual impone limitaciones en el pago de salarios inferiores a los mínimos a 
las personas con discapacidades al exigir el cumplimiento de ciertos requisitos antes y durante el pago de un salario 
inferior al mínimo.

ORDEN EJECUTIVA 13658 La Orden Ejecutiva 13658, que establece un salario mínimo para contratistas, estableció un salario mínimo que 
generalmente tiene que pagarse a los trabajadores que cumplen un contrato o en conexión con un contrato sujeto 
al Gobierno Federal.  Los trabajadores sujetos a esta Orden Ejecutiva y a los que se les debe el salario mínimo 
completo de la Orden Ejecutiva incluyen a los trabajadores con discapacidades cuyos salarios se calculan conforme 
a los certificados emitidos según la sección 14(c) de la FLSA.

BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS Ni la FLSA ni la PCA tienen disposiciones que requieran vacaciones, días festivos, o paga por enfermedad, ni otros 
beneficios complementarios como seguro de salud o planes de pensión. Las determinaciones de salario de SCA 
pueden requerir pagos de dicho beneficio complementario (o un equivalente en efectivo). Los trabajadores a los 
cuales se les paga según un certificado que autoriza tasas salariales conmensurables tienen que recibir enteramente 
los beneficios complementarios adicionales enumerados en la determinación de salario de SCA.

SOBRETIEMPO En general, si un trabajador se encuentra realizando un trabajo sujeto a la FLSA, SCA y/o PCA, se le tiene que pagar 
a ese trabajador tiempo y medio, es decir, 1 1/2 de su tasa regular de pago por todas las horas trabajadas después 
de las 40 horas en una semana laboral.

TRABAJO DE MENORES DE EDAD Los menores de edad de menos de 18 años tienen que ser empleados de acuerdo con las disposiciones federales 
para el trabajo de menores de edad de la FLSA. Ninguna persona menor de 16 años de edad puede ser empleada en 
la manufactura o en un contrato de la PCA.

PROCESO DE SOLICITUD Los trabajadores con discapacidades a los que se les paga salarios inferiores al salario mínimo pueden solicitarle 
al Administrador de la División de Horas y Salarios del Departamento de Trabajo que un Juez de Derecho 
Administrativo haga una revisión de las tasas de sus salarios. No se requiere ningún formulario particular de solicitud, 
excepto que tiene que ser firmado por el trabajador con una discapacidad o su padre o tutor y tiene que contener el 
nombre y la dirección del empleador. Las solicitudes se pueden enviar por correo a: Administrator, Wage and Hour 
Division, U.S. Department of Labor, Room S-3502, 200 Constitution Avenue NW, Washington, DC 20210.

DERECHOS DE EMPLEADOS 
PARA TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDADES QUE PERCIBEN  
UN SALARIO INFERIOR AL MÍNIMO

1-866-487-9243
TTY: 1-877-889-5627

www.dol.gov/whd
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Este establecimiento cuenta con un certificado que autoriza el pago de salarios inferiores al mínimo a trabajadores discapacitados por el trabajo que realizan. La autorización para pagar 
salarios inferiores al mínimo a trabajadores con discapacidades por lo general se aplica a trabajo regido por la Ley de Normas Justas de Trabajo (FLSA, por sus siglas en inglés), la Ley 
de Contratos por Servicios McNamara-O-Hara (SCA, por sus siglas en inglés) y/o por la Ley Walsh-Healey Sobre Contratos Públicos (PCA, por sus siglas en inglés). Tales salarios 
inferiores al mínimo se conocen como “tasas salariales conmensurables” y son inferiores a las tasas básicas por hora establecidas en la determinación de salarios de la SCA y/o inferiores 
al salario mínimo de $7.25 por hora según la FLSA. Una “tasa salarial conmensurable” se basa en la productividad individual del trabajador,  no importa cuán limitada sea, en proporción 
al salario y a la productividad de los trabajadores experimentados que no tienen discapacidades que impactan su productividad cuando realizan esencialmente el mismo tipo, calidad y 
cantidad de trabajo en el área geográfica de la que proviene la fuerza laboral de la comunidad.

Los empleadores deben hacer disponible y exhibir este cartel en un lugar donde  
los empleados y los padres y tutores de los trabajadores con discapacidades lo puedan ver claramente.



SALARIOS 
PREVALECIENTES

No se le puede pagar menos de la tasa de pago indicada en la Decisión de Salarios Davis-Bacon fijada con 
este Aviso para el trabajo que Ud. desempeña.

SOBRETIEMPO Se le ha de pagar no menos de tiempo y medio de su tasa básica de pago por todas las horas trabajadas 
en exceso de 40 en una semana laboral. Existen pocas excepciones.

CUMPLIMIENTO Se pueden retener pagos por contratos para asegurarse que los obreros reciban los salarios y el pago 
de sobretiempo debidos, y se podría aplicar daños y perjuicios si no se cumple con las exigencias del 
pago de sobretiempo. Las cláusulas contractuales de Davis-Bacon permiten la terminación y exclusión 
de contratistas para efectuar futuros contratos federales hasta tres años. El contratista que falsifique 
los registros certificados de las nóminas de pago o induzca devoluciones de salarios puede ser sujeto a 
procesamiento civil o criminal, multas y/o encarcelamiento.

APRENDICES Las tasas de aprendices sólo se aplican a aprendices correctamente inscritos bajo programas federales o 
estatales aprobados.

PAGO APROPIADO Si Ud. no recibe el pago apropiado, o precisa de información adicional sobre los salarios aplicables, 
póngase en contacto con el Contratista Oficial que aparece abajo:

DERECHOS DEL EMPLEADO  
BAJO LA LEY DAVIS-BACON

La ley exige que los empleadores exhiban este cartel donde sea visible por los empleados.

PARA OBREROS Y MECÁNICOS 
EMPLEADOS EN PROYECTOS DE 
CONSTRUCCIÓN FEDERAL O CON 

ASISTENCIA FEDERAL
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1-866-487-9243
TTY: 1-877-889-5627

www.dol.gov/whd

o póngase en contacto con la División de Horas y Salarios del Departamento de Trabajo de los EE.UU.



SALARIOS MINIMOS Su tasa de pago no puede ser inferior al salario mínimo establecido 
por la Ley de Normas Justas de Trabajo (FLSA-siglas en inglés).

Se podría exigir una tasa superior para contratos bajo SCA si se 
aplica una determinación de salarios. Dicha determinación de 
salarios se fijará a este aviso como adición.

BENEFICIOS 
ADICIONALES

Las determinaciones de salarios bajo SCA pueden exigir pagos de 
beneficios adicionales (o un equivalente en efectivo). Contratos bajo 
PCA no exigen beneficios adicionales.

PAGO DE 
SOBRETIEMPO

Se le ha de pagar tiempo y medio (1.5) de su tasa básica de pago 
por todas las horas trabajadas en exceso de 40 por semana. 
Existen algunas excepciones.

TRABAJO DE 
MENORES DE EDAD 

Se prohíbe el empleo de menores de 16 años de edad en contratos 
bajo PCA.

SEGURIDAD Y 
SANIDAD

El trabajo ha de desempeñarse bajo condiciones higiénicas y no 
arriesgadas o peligrosas para la salud y seguridad del empleado.

CUMPLIMIENTO La responsabilidad para la administración de estas leyes le 
corresponde a ciertas agencias específicas del Departamento de 
Trabajo (DOL–siglas en inglés). Para sentar una denuncia u obtener 
información, gavor de ponerse en contacto con la División de 
Horas y Salarios (WHD-siglas en inglés para la Sección) llamando 
gratuitamente a la línea de asistencia 1-866-4-USWAGE (1-866-
487-9243), o visitando www.dol.gov/whd

Favor de ponerse en contacto con la Administración de 
Seguridad y Salud Ocupacionales (OSHA-siglas en inglés) 
llamando al 1-800-321-OSHA (1-800-321-6742), o visitando 
www.osha.gov

DERECHOS DEL EMPLEADO
BAJO CONTRATOS GUBERNAMENTALES
ESTE ESTABLECIMIENTO REALIZA TRABAJO BAJO CONTRATO DEL GOBIERNO SUJETO A 
(MARQUE UNO):

■ LEY DE CONTRATOS POR SERVICIOS (SCA-SIGLAS EN INGLÉS)

■	 LEY DE CONTRATOS PÚBLICOS (PCA-SIGLAS EN INGLÉS)

1-866-487-9243
TTY: 1-877-889-5627

www.dol.gov/whd
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DEPARTAMENTO DE TRABAJO DE EEUU
El propósito de lo que se presenta a continuación es aconsejar a contratistas sujetos a la Ley Walsh-Healey De Contratos Públicos o a la Ley de 
Contratos por Servicios sobre las provisiones principales de estas dos leyes.

LEY WALSH-HEALEY SOBRE CONTRATOS PÚBLICOS
Provisiones generales — Esta ley se aplica a contratos que exceden, o que puedan exceder, $10,000 contratados por cualquier 
agencia o entidad de los Estados Unidos para la fabricación o para proveer materiales, provisiones, artículos o equipo. La Ley 
establece salario mínimo, horas máximas, y normas de seguridad y salud para trabajo realizado bajo dichos contratos, y prohíbe el 
empleo, en trabajo contratado, de presidiarios (a menos que se cumplan ciertas condiciones) y de menores de 16 años de edad. No 
se permite el empleo de trabajadores caseros (salvo el de trabajadores caseros con incapacidades empleados bajo las provisiones 
de 29 CFR Part 525) en contratos sujetos a esta ley.

Además de aplicarse a contratistas primarios, bajo ciertas circunstancias se aplica esta ley a contratistas secundarios que realicen 
trabajo bajo contratos concedidos por el contratista primario del gobierno.

La División de Horas y Salarios administra todas las provisiones de la ley salvo las exigencias sobre seguridad y salud.

Salario Mínimo — Actualmente se le ha de pagar a todo empleado bajo el alcance de esta ley por lo menos el salario mínimo 
federal establecido en la división 6(a)(1) de la Ley de Normas Justas de Trabajo.

Sobretiempo — Se les ha de pagar a trabajadores bajo el alcance de esta ley tiempo y medio de su tasa básica de pago por cada 
hora trabajada en exceso de 40 por semana. El pago de sobretiempo debe basarse en el total de horas que le haya tomado al 
empleado, en cualquier semana, para desempeñar trabajo, gubernamental y no gubernamental, sujeto a esta ley.

Trabajo de Menores de Edad — El empresario se puede proteger contra infracciones no intencionales de trabajo de menores de 
edad obteniendo certificados de edad. Se aceptan certificados estatales de empleo o de edad.

Seguridad y Sanidad — No se permite realizar trabajo bajo el alcance de esta ley en establecimientos, fábricas, edificios, sitios o 
bajo condiciones laborales que sean insalubres, arriesgadas o peligrosas para la salud y seguridad de empleados ocupados en la 
realización del contrato.

La Administración de Seguridad y Salud Ocupacionales administra las provisiones de seguridad y sanidad de la Ley Walsh-Healey 
Sobre Contratos Públicos.

Avisos — Durante el período en que se realiza trabajo bajo un contrato sujeto a la ley, el contratista ha de colocar ejemplares del 
Aviso A Empleados Trabajando Bajo Contratos Gubernamentales en varios sitos para que los empleados puedan observar un 
ejemplar en camino o a la salida de su sitio de empleo.

La Responsabilidad de Contratistas Secundarios — Los contratistas primarios tienen responsabilidad legal sobre infracciones de 
la ley cometidas por sus contratistas secundarios bajo el alcance de esta ley.

LA LEY DE CONTRATOS POR SERVICIOS
Provisiones Generales — La Ley De Contratos Por Servicios se aplica a todo contrato concedido por los Estados Unidos o el 
Distrito de Columbia, cuyo propósito principal sea proveer servicios en los Estados Unidos con el empleo de empleados que presten 
servicios. Contratistas y subcontratistas realizando trabajo bajo dichos contratos federales han de cumplir con las normas de salario 
mínimo, seguridad y sanidad, además de mantener ciertos registros, a menos que se aplique una exención específica.

Salarios y Beneficios Adicionales — A todo empleado que preste servicios para desempeñar cualquier trabajo en un contrato 
gubernamental por servicios en exceso de $2,500 se le ha de pagar no menos de las tasas monetarias, y se le ha de proporcionar 
los beneficios adicionales, que el/la Secretario(a) de Trabajo haya determinado prevalecientes en la localidad para la clasificación 
bajo la cual el empleado esté trabajando o las tasas de pago y beneficios adicionales (incluyendo cualquier tasa de pago y 
beneficios adicionales acumulados o anticipados) contenidos en el acuerdo colectivo del contratista antecesor. Se suele especificar 
en el contrato las tasas de pago y los beneficios adicionales exigidos. No obstante, bajo ninguna situación se permite pagar menos 
del salario mínimo establecido en la división 6(a)(1) de la Ley de Normas Justas de Trabajo a empleados desempeñando trabajo 
necesario para el cumplimiento del contrato. Contratos por servicios que no excedan $2,500 no están sujetos a las determinaciones 
de tasas prevalecientes o a las exigencias de seguridad y sanidad de la ley. No obstante, la ley sí exige que se les pague a 
empleados desempeñando trabajo bajo dichos contratos no menos del salario mínimo establecido por la división 6(a)(1) de la Ley de 
Normas Justas de Trabajo.

Sobretiempo — La Ley de Normas Justas de Trabajo y la Ley Sobre Horas Laborales y Normas de Seguridad Para Contratos 
pueden exigir el pago de sobretiempo a tiempo y medio de la tasa regular de pago por toda hora trabajada para el contrato en 
exceso de 40 horas por semana. La Ley Sobre Horas Laborales y Normas de Seguridad Para Contratos tiene menos alcance que la 
Ley de Normas Justas de Trabajo y generalmente se aplica a contratos del Gobierno en exceso de $100,000 que exigen o incluyen 
el empleo de obreros, mecánicos, guardias, serenos.

Seguridad y Sanidad — La ley especifica que ninguna parte de los servicios prestados bajo contratos en exceso de $2,500 debe 
realizarse en edificios o sitios o bajo condiciones laborales, proporcionadas por o bajo el control o supervisión del contratista o 
subcontratista, que sean insalubres, arriesgadas o peligrosas para la salud y seguridad de los empleados ocupados en la ejecución 
del contrato. La Administración de Seguridad y Salud Ocupacionales administra las provisiones de seguridad y sanidad de la Ley De 
Contratos Por Servicios.

Aviso a los Empleados — En la fecha que comience a trabajar un empleado prestando servicios bajo un contrato en exceso de 
$2,500, el contratista (o subcontratista) ha de proveerle al empleado un aviso sobre la compensación exigida por la ley. Se puede 
cumplir con la exigencia del aviso (inclusive cualquier determinación aplicable de salarios), contenido al lado inverso, colocándolo 
donde lo puedan ver todos los empleados trabajando en el contrato.

Aviso en Subcontratos — Se le exige al contratista insertar las cláusulas sobre las normas laborales especificadas por los 
reglamentos en 29 CFR Part 4 para contratos por servicios federales que excedan $2,500 en todos los subcontratos.
Responsabilidad de Contratistas Secundarios – Los contratistas primarios tienen responsabilidad legal por infracciones de la ley 
cometidas por contratistas secundarios.

Otras Obligaciones — El cumplimiento con las normas laborales de estas leyes no exonera al empresario de ninguna otra 
obligación que él pueda tener bajo cualquier otra ley o acuerdo que exijan normas laborales superiores.

Información Adicional — Se puede obtener información adicional y ejemplares de las leyes y de reglamentos e interpretaciones 
aplicables de la oficina más cercana de la División de Horas y Salarios o de la Oficina Nacional en Washington, D.C. Se puede 
obtener información referente a las normas de seguridad y sanidad de la oficina más cercana de la Administración de Seguridad y 
Salud Ocupacionales o de la Oficina Nacional en Washington, D.C.
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Notice Aviso
Migrant and
Seasonal
Agricultural
Worker
Protection Act

Ley de Protección 
de Trabajadores 
Migrantes y 
Temporales en
la Agricultura

This federal law requires agricultural employers, 
agricultural associations, farm labor contractors and 
their employees to observe certain labor standards 
when employing migrant and seasonal farmworkers 

contractors are required to register with the U.S. 
Department of Labor.

Migrant and Seasonal Farmworkers 
Have These Rights

 ● To receive accurate information about wages and 
working conditions for the prospective employment

 ● To receive this information in writing and in English, 
Spanish or other languages, as appropriate

 ● To have the terms of the working arrangement 
upheld

 ● To have farm labor contractors show proof of 
registration at the time of recruitment

 ● To be paid wages when due
 ● To receive itemized, written statements of earnings 
for each pay period

 ● To purchase goods from the source of their choice
 ● To be transported in vehicles which are properly 
insured and operated by licensed drivers, and which 
meet federal and state safety standards

 ● For migrant farmworkers who are provided housing
 ⁕ To be housed in property which meets federal 
and state safety and health standards

 ⁕ To have the housing information presented to 
them in writing at the time of recruitment

 ⁕ To have posted in a conspicuous place at the 
housing site or presented to them a statement of 
the terms and conditions of occupancy, if any

Workers who believe their rights under the act 

suit directly in federal district court.  The law prohibits 
employers from discriminating against workers who 

rights on their own behalf or on behalf of others. 

the division within 180 days of the alleged event.

For further information, get in touch with the nearest 

telephone directories under the U.S. Government, 
Department of Labor.

Esta ley federal exige que los patrones agrícolas, las asociaciones 
agrícolas, los contratistas de mano de obra agrícola (o troqueros), y sus 
empleados cumplan con ciertas normas laborales cuando ocupan a los 
trabajadores migrantes y temporales en la agricultura, a menos que se 

además la obligación de registrarse con el Departamento del Trabajo.

Los Trabajadores Migrantes y Temporales en la 
Agricultura Tienen los Derechos Siguientes

 ● Recibir detalles exactos sobre el salario y las condiciones de trabajo del 
empleo futuro

 ● Recibir estos datos por escrito en inglés, en español, o en otro idioma 
que sea apropiado

 ● Cumplimiento de todas las condiciones de trabajo como fueron 
presentadas cuando se les hizo la oferta de trabajo

 ● Al ser reclutados para un trabajo, ver una prueba de que el contratista 
se haya registrado con el Departamento del Trabajo

 ●
 ● Recibir cada día de pago un recibo indicando el salario y la razón de 
cualquier deducción

 ● Comprar mercancías al comerciante que ellos escojan
 ● Ser transportados en vehículos que tengan seguros adecuados y que 
hayan pasado las inspecciones federales y estatales de seguridad, y 
conducidos por choferes que tengan permisos de manejar

 ● Las garantías para los trabajadores migrantes a quienes se les 
proporcionen viviendas o alojamiento

 ⁕ Viviendas que satisfazcan los requisitos federales y estatales de 
seguridad y de sanidad

 ⁕ Al ser reclutados, recibir por escrito informes sobre las viviendas y su 
costo

 ⁕ Recibir de su patron un aviso escrito explicando las condiciones de 
ocupación de la vivienda, o que tal aviso esté colocado en un lugar 
visible de la vivienda

Los trabajadores que crean haber sufrido una violación de sus derechos 
pueden presentar sus quejas a la División de Salarios y Horas o pueden 
presentar una demanda directamente a los tribunales federales.  La 
ley prohibe cualquier discriminación o sanción hacia los trabajadores 
que presenten tales quejas, que hagan declaraciones, o que reclamen 

sanción a la división dentro de 180 días del suceso.

la División de Salarios y Horas más cercana, que aparece en la mayoría 
de los directorios telefónicos bajo el título U.S. Government, Department of 
Labor.

WAGE AND HOUR DIVISION 
UNITED STATES DEPARTMENT OF LABOR
1-866-487-9243
www.dol.gov/whd

The law requires employers to display this poster where 
employees can readily see it.

DIVISIÓN DE HORAS Y SALARIOS
DEPARTAMENTO DE TRABAJO DE LOS EE.UU.
1-866-487-9243
www.dol.gov/whd
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This Organization 
Participates in E-Verify 

This employer participates in E-Verify and will 
provide the federal government with your 
Form I-9 information to confirm that you are 
authorized to work in the U.S.  
If  E-Verify cannot confirm that you are 
authorized to work, this employer is required 
to give you written instructions and an 
opportunity to contact Department of  
Homeland Security (DHS) or Social Security 
Administration (SSA) so you can begin to 
resolve the issue before the employer can 
take any action against you, including 
terminating your employment. 
Employers can only use E-Verify once you 
have accepted a job offer and completed the 
Form I-9. 

E-Verify Works for Everyone
 

For more information on E-Verify, or if  
you believe that your employer has 
violated its E-Verify responsibilities, 

please contact DHS. 

Esta Organización 
Participa en E-Verify 

 

Este empleador participa en E-Verify y proporcionará 
al gobierno federal la información de su Formulario I-9 
para confirmar que usted está autorizado para trabajar 
en los EE.UU.. 
Si E-Verify no puede confirmar que usted está 
autorizado para trabajar, este empleador está 
requerido a darle instrucciones por escrito y una 
oportunidad de contactar al Departamento de 
Seguridad Nacional (DHS) o a la Administración del 
Seguro Social (SSA) para que pueda empezar a 
resolver el problema antes de que el empleador pueda 
tomar cualquier acción en su contra, incluyendo la 
terminación de su empleo. 
Los empleadores sólo pueden utilizar E-Verify una vez 
que usted haya aceptado una oferta de trabajo y 
completado el Formulario I-9. 
 

E-Verify Funciona Para Todos 

 
Para más información sobre E-Verify, o si 
usted cree que su empleador ha violado 
sus responsabilidades de E-Verify, por 

favor contacte a DHS. 
 

888-897-7781 

dhs.gov/e-verify 

English / Spanish Poster 

Sample Only   Sólo muestra



SI USTED TIENE DERECHO A TRABAJAR

NO DEJE QUE NADIE SE LO QUITE
S          i usted dispone de las capacidades, experiencia y     
          derecho legal a trabajar, su estatus migratorio o de    
          ciudadanía no debe representar un obstáculo, ni  
tampoco lo debe ser el lugar en que usted nació o  
ningún otro aspecto de su nacionalidad de origen.   
Existe una parte de las leyes migratorias de los EE. UU. 
que protegen a los trabajadores que cuentan con la 
debida autorización legal para trabajar de la  
discriminación por motivos de su estatus de  
ciudadanía o nacionalidad de origen.  Puede consultar 
esta ley contenida en la Sección 1324b del Título 8 del  
Código de los EE. UU.
Es posible que la Sección de Derechos de  Inmigrantes 
y Empleados (IER, por sus siglas en inglés) pueda 
ayudar si un empleador lo trata de una forma injusta, 
en contra de esta ley.
La ley que hace cumplir la IER es la Sección 1324b del 
Título 8 del Código de los EE. UU.  Los reglamentos de 
dicha ley se encuentran en la Parte 44 del Título 28 del 
Código de Reglamentos Federales.

Llame a la IER si un empleador:
No lo contrata o lo despide a causa de su  
nacionalidad de origen o estatus de ciudadanía 
(esto podría representar una vulneración de parte 
de la ley contenida en la Sección 1324b(a)(1) del 
Título 8 del Código de los EE. UU.) 
Lo trata de una manera injusta a la forma de  
comprobar su derecho a trabajar en los EE. UU., 
incluyendo al completar el Formulario I-9 o utilizar 
E-Verify (esto podría representar una vulneración 
de la ley contenida en la Sección 1324b(a)(1) o (a)

(6) del  Título 8 del Código de los EE. UU.)   
Toma represalias en su contra por haber defendido 
su derecho a trabajar al amparo de esta ley (la ley 
prohíbe las represalias, según se indica en la Sección 
1324b(a)(5) del Título 8 del Código de los EE. UU.)

Esta ley puede ser complicada. Llame a la IER para más 
información sobre las protecciones existentes contra la 
discriminación por motivos del estatus de ciudadanía o 
la nacionalidad de origen.

IER@usdoj.gov 

  Sección de Derechos de Inmigrantes y Empleados (IER) 

1-800-255-7688                               TTY 1-800-237-2515 

www.justice.gov/crt-espanol/ier

Departamento de Justicia de los EE. UU., División de Derechos 
Civiles, Sección de Derechos de Inmigrantes y Empleados,  
enero del 2019

Este documento de orientación no tiene como propósito ser una decisión definitiva por parte de la agencia, no tiene ningún efecto jurídicamente vinculante y puede ser  
rescindido o modificado a la discreción del Departamento, conforme a las leyes aplicables.  Los documentos de orientación del Departamento, entre ellos este documento de 
orientación, no establecen responsabilidades jurídicamente vinculantes más allá de lo que se requiere en los términos de las leyes aplicables, los reglamentos o los  
precedentes jurídicamente vinculantes.  Para más información, véase «Memorándum para Todos Los Componentes: La Prohibición contra Documentos de Orientación  
Impropias», del Fiscal General Jefferson B. Sessions III, 16 de noviembre del 2017.

https://www.justice.gov/crt/8-usc-1324b-unfair-immigration-related-employment-practices
https://www.justice.gov/crt/8-usc-1324b-unfair-immigration-related-employment-practices
https://www.justice.gov/crt-espanol/ier
https://www.justice.gov/crt-espanol/ier
https://www.uscis.gov/es/central-I-9
https://www.e-verify.gov/es
https://www.justice.gov/crt-espanol/ier
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